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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.111 Y 1.911 dclCódigoCivil,y 12, 151,152,
154, 163, 175,213.214,260, Y272 de la Ley de Sociedades Anó.nimas,
y las resoluciones de este Centro Directivo de 18 y 19 de noviembre
de 1991.

Primero.-En el presente recurso se dilucida acerca de si en los casos
dc aumento de capital por elevación del valor nominal de las acciones
preexistentes, el desembolso mínimo del 25 por 100 que marca la ley
ha de referirse al importe de la variación experimentada en su valor
por cada acción o, únicamente, al valor total de cada una de ellas que
resultare después de la ampliación. '

Scgundo.-La cuestión planteada ha sido objeto ~e vario.s pronuncia
mientos de esta Dirección General -véase resolucIOnes citadas en los
vistos- coincidentes en señalar que la única exigencia que la ley con·
tiene a propósito de los desembolsos mínimos, tanto en los casos de
constitución como en los de posterior ampliaciól') del capital social, va
referida a que cada una de las acciones que lo Integran haya de estar
desembolsada, al menos, en un 25 por 100 de su valor nominal desde
el momento mismo de su suscripción (cfr. articulas 12 y 152_3.0 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas). De confonnidad
con este criterio, hay que concluir que, en las hirótcsis en ~ue la am
pliación se realice por c1evación del valor nomina de las aC~lones pree
xistentes. ese criterio se traduce exclusivamente en la necesidad de que,
una vcz ejecutado el aumento, el nuevo valor nominal de cada una de
ellas queda desembolsado en tal porcentaje, siendo indiferente el medio
para su consecución; por tanto, si la cantidad anteriormente desembol
sada por cada acción permite cubrir ese porc.entaje mínimo de~ nueyo
valor que se les atribuye, está plenamente satisfecha aquella eXlgencla¡
careciendo en consecuencia de respaldo legal la imposición adiciona
de un desembolso actual, siquiera mínimo, de parte del aumento.

Esta Dirección General, de confonnidad con la propuesta reglamen
taria, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el acuerdo
y la nota del Registrador.

Lo que con devolución dcl expediente original comunico a V. S.
para su conocimiento y dcmás efectos.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Barcelona.

RESOLUCJON de 7 de abril de 1992. de la Direcc;ón Ge·
neral de los Registros y del Notariado, en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Letrado don José Merino Ruiz,
en nombre de «Micenas. Sociedad Anónima», contra la
negativa del Registrador Mercantil de Madrid a inscribir
el nombramiento de Consejeros.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don José Me
rino Ruiz. en nombre de «Micenas, Sociedad Anónima~) contra la ne
gativa del" Registrador Mercantil de Madrid a inscribir el nombramiento
de Consejeros.

Hechos

El día 25 de abríl de 1990, «L1edó Iluminación; Sociedad Anónima)~.

celebró Junta General Extraordinaria de Accionistas, con asistencia de
, los accionistas representantes de la totalidad del capital social y del

notario de Móstoles, don Luis Bamés Serrabima, a requerimiento del
Presidente y Secretario del Consejo de Administración de la citada so
ciedad, a fin de que levante acta de dicha Junta General, y en virtud
de la petición del Consejo de Administración de la citada sociedad, a
fin de que levante acta de dicha Junta General, y en virtud de la petición
fonnal fonnulada por el accionista «Micenas, Sociedad Anónima» (que
representa el 50 por 100 del capital social).

II

El día 14 dejunio de 1990, la representación de (Micenas, Socicdad
Anónima», presentó cn el Registro Mercantil de Madrid, al acta notarial
de la Junta para quc se inscribiera el nombramiento de cinco miembros
del Consejo de Administración, hecho por ~(Micenas, Sociedad Anóni
ma)}, en ejercicio fonnal del derecho de representación proporcional en
el Consejo, en votación separada. Junto con dicha acta se acompañó
un escrito, de fecha t 1 de junio de 1990, en el que expresamente se
pedía la inscripción del nombramiento de Consejeros, en base a aquélla.
Dichos documentos fueron calificados con la siguiente nota: Asiento
número 799, diario 120. Presentada instancia por aon José Merino Ruiz
por la que se solicita la inscripción del nombramiento de cinco Con
sejeros hecha por «Micenas, Socicdad Anónima}}, en la sociedad «L1edó

1Iuminación, Sociedad Af!ónima») a la gue se acompañan: acta notarial
de la Junta de 25 de abril de 1990, numero 1300/1990 del protocolo
del Notario de Móstoles don Luis Bamés Serrabima y acta oe reque
rimiento número 1501/1990 del Notario de Móstoles don Aurelio Dí~z
Gómez, se deniega la insc:ipci~n ~,e lo solicita4o porque una. iI!stancla
no es título hábil para la mscnpelOn nombramiento de AdryllmsJra~~)f
(artículo 142 RRM) Y porque si lo que se pretende es la IOscnpClon
del acta notarial de la Junta de 25 de abril de )990, de ella se deduce
que de existir empate en las votaciones, no se adoptó acuerdo alguno.

Madrid, 16 de octubre de 1990.~EI Registrador.-Finna ilegible.

III

Don José Merino Ruiz, en rcpresentación de «Micenas, Sociedad
Anónima», interpuso recurso de refoona contra la anterior calificación
y alegó: Que el señor Registrador ha incumplido los articulas 39, 61
Y 62.3 del Reglamento del Registro Mercantil. Que la inscripción no
se solicitó en base a una instancia, pues se acompañaban a fa misma
«como documentos complementarios las actas de requerimientos nú
meros 1501/1990 y 1621/1990, para que pudiera comprobarse el ejer
cicio foonal del derecho de representación proporcional en el Consejo,
la expresa petición de "Micenas, Sociedad Anónima", de que el acta
de la Junta la autorizase un Notario, y la anotación preventiva de re·
querimiento para bloquear el Registro Mercantil, y que los acuerdos
tuvieran que Inscribirse, úniea y exclusivamente" en base al acta notarial
de la Junta Extraordinaria de Accionistas, tal como expresamente pre
vén el artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas y los artículos
114 y 101 a 104 del Reglamento del Registro Mercantil».

Que la Junta no pudo adoptar acuerdos sobre la propuesta de am
pliación de capital, al producirse un empate en la votación; pero al
entrarse en el segundo punto del orden del día, previsto para el ejercicio
del anunciado derecho de representación proporcional en el Consejo;
por parte de «Micenas, Socieaad Anónima)~. ésta formuló dos propues
tas una con carácter principal y otra con carácter subsidiario para el
caso de que las prinCipales no se sometieran a votación o no se apro
basen (oór empate en la votación), que consistía, esta última, en que
haciéndose uso del derecho de representación proporcional en el Con
sejo de Administración, «Micenas, Sociedad Anónima», desi~naba a
los Consejeros que le correspondían conforme a la participacion en el
capital social, y al haberse negado los demás accionistas a acordar el
número par de componentes del Consejo, no le quedaba a dicha socie
dad más alternativa que tomar como referencia el número máximo pre
visto en los Estatutos (diez) y nombrar la mitad (reeligiendo a tres y
nombrando a dos nuevos), Que, por tanto, en el acta Notarial al hacerse
constar lo relativo al 'p'unto segundo del Orden del Día, se hace refe
rencia a una designaCión de Consejeros hecho por ~(Micenas, Sociedad
Anónima», con carácter subsidiario. En conclusión, no existió empat~
en el nombramiento de Consejeros, hecho por dicha Entidad el·ercitando
formalmente su derecho de representación proporcional en e Consejo,
sino simple designación directa por la misma, pues ni siquiera era ne
cesaria la votación separada, al pertenecer todas las acciones agrupadas
a un solo accionista.

IV

El Registrador dictó acuerdo, manteniendo la calificación, e infor
mó: Que el problema sustantivo radica en detenninar si existe la po
sibilidad de que accionistas minoritarios, o cuando menos, no mayori
tarios, aunque hayan cumplido debidamente los requisitos para ejercitar
en su caso, la designación proporcional de Administrador, pueden ha·
cerio cuando en la Junta convocada al efecto y al votarse el punto del
Orden del día correspondiente, no se adopta acuerdo alguno por existir
empate. En este caso el Notario, como Secretario de la Junta, en rela
ción al segundo punto del Orden del día «Nombramiento, reelección y
cese de Consejeros,> y ante la lectura de la propuesta de «Micenas¡
Sociedad· Anónima», que se contiene en el documento número 7 de
Acta t 300/1990, hace constar literalmente «se somete a votación» por
separado los tres puntos de la propuesta de «Micenas, Sociedad Anó
nima», votando a favor esta última y en contra el resto, no producién
dose acuerdo sobre dichos puntos: Que el derecho de elccción de miem·
bros del Consejo confcrido a las acciones que voluntariamente se agru
pen, sólo es ejercitable en los sUQuestos de existencia de· vacantes
(según el articulo 1.0 del Decreto 29 de febrero de 1990), se hayan
prooucido éstas por cese o dimisión de los Administradores; sin em
bargo, en la Junta de «L1edó Iluminación}), no se produce ningún eese
ni dimisión. Que el recurrente a los dos unicos supuestos para poder
ejercitar el derecho regulado en el artículo 137 de la Ley de Sociedades
Anónimas, quiere añadir uno más: la posibilidad de que accionistas
minoritarios puedan aumentar el número de vocales del Consejo de
Administración hasta alcanzar el número máximo pcnnitido por los
Estatutos, hurtando esta competencia a la Junta, o mediatizando . las
atribuciones de la Junta en orden a la detenninación del número de
Consejeros, en utilización de los Estatutos (sentencia del Tribunal Su
premo, de 29 de abril de 1985). Que, por tanto, no procede .tener en
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Hechos

En el recurso gubernativo interpuesto por don Julio Enrique Vázquez
Cárcamo en nombre de «Sociedad Náutica Las Fuentes, Sociedad Anó·
nima»), contra la negativa del Registrador de la Propiedad de San Mateo
a inscribir una escritura de compraventa -e hipoteca, en virtud de ape·
lación del recurrente
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RESOLUCION de 9 de abril de 1992. de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, en el recurso _gu
bernatú'o interpuesto por don Julio Enrique Vázquez CJr
cama en nom6re de «Sociedad Nátltica Las Fuentes, So-

~ ciedad Anónima», contra la negafil'O del.Registrador de
la Propiedad de San Mateo a itIscribir una escritura de
compraventa e hipoteca. en virtud de apelación del recu
rrente.
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consejo de administración hasta ahora vigente, los cuales, por tanto.
continúan ~n sus cargos .hasta que transcurra el plazo de vigencia de
sus respecttvos nombramIentos o la Junta acuerde efectivamente su ce·
se. Por otra, no pueden considerarse vacantes las tres plazas de dife
rencia entre los siete miembros con que hasta ahora ha venido funcio·
nando el Consejo y los 10 que como máximo los estatutos pcnniten;
en tal caso, corno ladetcnninación del número de administraoores co
rresponde a la Junta cuando los estatutos señalan únicamente el Iimitc
~íD1mo y el má~imo (vid. artículo 123 de la Ley de Socicdades Anó
mmas), será precIso un acuerdo específico de aquélla clevando al límite
supcri?r el número de miembros que en adelante corresponderán del- 
Conscjo para entender que eXisten tres vacantes que pueden cubrirse
por la vía del 137 de la Ley de Sociedades Anónimas y sin que otra
cosa pueda deducirse del hecho de que la ampliación del número dc
miembros del Consejo -dentro de los limites estatutarios- no precise
siempre acuerdo específico previo sino que pueda resultar igualmente
de la designación por la Junta de un numero superior de consejeros
respecto a.los que mtegraban actualmente el órgano de administración.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el rccurso interpues
to, confinnando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expedicnte original comunico a V. S.
para su ~onocimiento y demás efectos. ,

Madnd, 7 de abril de 1992.-EI Director general, Antonio Pau Pe·
drón. .

Ilmo. Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

El recurrente se alzó contra la anterior decisión manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que el acuerdo recurrido ha estimado táci
tamente el recurso de reforma en cuanto al primero de los defectos.
Que en lo r~fcr.cntc al seg~ndo defecto el señor Registrador 10 mantiene
Sin a.legar. nmgun razonamiento. Que en el acuerdo del Registrador Mer
cantil :se Introduce llna nueva objeción, y en su virtud, llay que consi
derar que el artículo 1.0 del Decreto de 29 de febrero de 1952 lo que
dice ~s que el derecho de reprcsentación proporcional «será ejercitable
lo I!1}smo p<;tra la j?rovis.ión del total dc sus vocales que para su reno
~ac!on par~lah~..El maliz es muy importante, llues dicho Decreto no
llmlta el ejerc.lclO del derecho de represcnlaclOn proporcional al su
puesto de cubm vaca~t~~(renovaciónparcial sino que lo hace extensivo
al supul?sto de. «provI~lon del total de los v~c.a.lcs del Conscjm). Por
conslgu~cn.te•.d.lcfio artlc~lo no excluye la pOsl~I~Jdad de q~e, sm existir
ceses ni dImiSIOnes, «MIcenas, Sociedad Anomma)) pua1cra ejercitar
su derech? d~ rePresentación en el Consejo, nombrando nuevos vocales
{lara cubrIr, mcl~l~os los que ya tení~ el 50 por 100 del número total
oc vocales penmttdo por los Estatutos, en consonancia con su 50 por
100, de capital social. Que n.o es indispensable un acuerdo previo y
autonomo, de la Junta de accIOnistas de «Lledó Iluminación Sociedao
Anónima)),en- el que se fije el número exacto de miembros' que en el
futuro. fuere a tener el Consejo; para que «Micenas, Sociedad Anóni
ma)), pueda ejercitar su, derec.ho de representación proporcional en el
Co~sCJo, pues no lo ~xlgen ni el articulo 71 de la Ley de Sociedades
Ar:t0.n¡m~ de 1951, ni ~l Decreto de 29 de fcbrero de 1952, ni la Orden
mmlste,nal de 5 de abnl de 1952, ni el artículo 137 de la vigente Ley
de Soc,tedades Anónimas. Estas disposiciones, al regular este derecho
y p,reclsar la fónnula de cálculo, siempre hablan de dividir el capital
s?clal por el «número de vocales del Conscjo)~ Lo exigido en los ar
ticulas 9.h), 123 Y 138de la Ley de Sociedades Anónimas no autoriza
a forzar la interpretación de los preccptos legales que regulan el derecho
de representaclOn proporcional e intentar ootener la gratuita conclusión
de que el «núrt}ef<? de vocal~s del Consejo», tcne;a que ser fijado por
la Junta de aCCIOnistas, ~edlante un ac,uerdo aUh;)fil?ffiO y previo. Que
el hecho de ha?erse mamfest3:do que MIcenas habla mtcrpuesto deman·
da ante los Tnbunales, no eXime al Registro Mercantil de cumplir con
lo previsto en el artículo 7.°2 del Código Civil, Q.ue ordena aplicar no
sólo medidas judiciales, sino también administrativas para poner fin al
abuso de derecho.

cuenta las alegaciones del recurrente, sobre lo razonable de su propuesta
o la finalidad de. la misma que no encaja dentro de la materia de un
recurso gubcrnallvo, por tener su cauce ante los Tribunales de Justicia.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 123 y 137 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Primero,-En el presente recurso se debate en torno a la inscripción
del nombramiento de cinco miembros del Consejo de Administración
de determinada Sociedad Anónima, en virtud de ,nueva instancia a la
que se acomI:!aña copia autorizada del acta notarial de la Junta General
celebrada el 25 de abril de 1990, de la que resultan los siguientes ex
tremC!s: a) que el s~~undo punto del orden del día consistla en el <(fiom
b~aml~nto, reelecclony cese de Consejeros)); b} que entrando en la
diSCUSión de este se~undo punto, manifiesta uno de los socios -4<Mi
cenas, Sociedad Anonima»- que dicha Junta «fue convocada para cu
brir la apariencia de que se accedía a la petición de Junta Gencral
extraordinaria por él formulada con anteriondad, pero que la convoca
ton,a ,~onstituye un fraude de Ley y un abuso de derecho... pues en su
petlcJon concretaba como uno de los puntos que deberían incluirse en
el. orden ~e1 dia, ~!Js sigui~ntes: A. Modifica~ión del Consejo de Ad·
mJmstraclon: l. FIjar un numero par de conseJcros, que refleje la com
posición del. accionariado de la sociedad; 2. Dimisión del actual consejo
y nombramiento del nuevo consejero); c) «que sometidos a votacion
estos tres puntos de la propuesta de "Micenas. Socicdad Anónima"
vot~ a favor el proponente (que representa el 50 por 100 del capital
so~tal¡ y en contra el resto de los socios (representantes de la otra
mitad, no produciéndose acuerdo sobre dichos puntos debatidos)' d}
que «Micenas, Sociedad A!,,!ónima», manifiesta que «como no se han
aprobado sus propuestas, reitera la agrupación de sus acciones que .ya
había anticipado mediante acta notarial de requerimiento y en votacion
seJlarada r~e!ige a t~s de lo~ consejeros actuales y, ad;más, como el
numero rnaXlmo de estos segun los estatutos es de diez, designa a otros
d?s. agotando a~í .el 4erecho de designación que le corresponde en
Virtud de su l2artlclpaCtón del 50 por 100 en el capital sociab),

Segundo,-EI ejercicio del derecho reconocido en el artículo 137 de
la Ley de Sociedades Anónimas requicre inequívocamente dos presu
puestos para su ejercicio: la detenninación precisa del número de miem
bros que han de jntcgrar el.Consejo de Administración y la existencia
de vacantes en dicho conseja. .

Ter,cero.-Ahora bien, en el caso debatido no existe ninguna vacante
a cubnr. Por una parte; no se ha acordado el cese de los miembros del

La entidad «Puerto Deportivo Las Fuentes, Sociedad Anónima), ca
ma titular de una concesión administrativa para la construcción y ex
plotación de un puerto deportivo en Alcocebre, término municipal de
Alcalá de Chivert, realizó una serie de obras que fueron declaraoas en
documento público e inscritas en el Registro de la Propiedad, tales
obras, pertenecientes al puerto deportivo objeto de la concesión incluían
locales comerciales susceptibles de usa individual. amarres y otra serie
de elementos destinados al uso del puerto. En su dia se constituyó
sobre tales elementos un régimen de propiedad análogo al de la pro~
piedad ~orizontal con descnpción individual de cada uno de los ele-
mentos mtegrantes. .

En, escritura autorizada en Madrid el 14 de marzo de 1987 por el
Notano don Isidro Lora-Tamayo Rodríguez¡ la sociedad «Puerto Dc·
portivo Las Fuentes, Sociedad Anónima», aajudicó en pago de deudas
a ~<Agromán, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», entre otras
fincas la concesión administrativa dcl puerto dcportivo de escala «Las
Fuentes)) con los elementos del puerto deportivo agregados a la con
cesión que en dicha escritura se detallan de los que IOtcgran la especial
Propiedad Horizontal. Por escritura pública de 12 de marzo de 1988
la sociedad «Las Fuentes, Sociedad Anónima», adquirió de «Agrománn
la concesión administrativa correspondiente al puerto dl..'Port1vO «Las
Fuentes, Sociedad Anónima)), con los elementos que en la misma se
detallan. En la cláusula VIII de dicha escritura se dice que «la "Socie
dad Naútica Las Fuentes, Sociedad Anónima", y "Agromán Empresa
Constructora, Sociedad Anónima", se apoderan recíprocamente a fin
de que cualquiera dc ellas pueda otorgar los documentos de subsanación
o rectificaCión que sean necesarios para lograr la inscripción de esta
escritura en el Registro de la Propiedad, siempre que se limiten a aeep·
tar la calificación verbal o escrita del señor Registradof)). .....

11

En 5 de junio de 1990 {(Sociedad Náutica Las Fuentes, Sociedad
Anónima»), presenta la escritura pública dc 12 de marzo dc 1988 en el
Regístr,? ~e la ProP.ieda4 de San Mateo. acompañada de instancia en
que soliCIta que se Inscnban a su nombre los I:jienes que señala (~110S


